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Remitente: — No. Trámte”, 69716 10% 9 
JUAN CASTRO A 

Expediente 4 4052 

RUC: 0992330147001 
Razón social: A IN 

ANDIL S.A. $ 

A J 
SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES - PRESIDENTE 

exise el estado de su tramite por INTERNET | 109 
igitando No de trámite año y verificador = ; A



Guayaquil, 08 de agosto de 2013 

Ingeniero 
Alejandro Rodrigo Castro Rodríguez 

Ciudad.-     
De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestaric que la Junta General de Accionistas de la compañía YANDIL 
S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo Presidente de la 

misma, por el periodo de CINCO AÑOS, y con las fácultades y fimitaciones que 
constan en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañia. 

Los Estatutos Sociales vigentes están contenidos en la escritura pública que autorizó el 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, el 4 de Noviembre de 2003, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de Diciembre de 2003, por medio de la 
cual se constituyó la compañía denominada Y ANDIL S.A. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía YANDIR S.A. para el 

cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede, 

    

    

Es Conforme 
Lo Certifico. 
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«egistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.659 
FECHA DE REPERTORIO:09/2g0/2013       

     

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.-- Con fecha nueve de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía YANDEL S.A., a favor de 
ALEJANDRO RODRIGO CASTRO RODRIGUEZ, de fojas 110.630 a 

110.632, Registro Mercantil número 15.466. 
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Guxpaquíl. 12 de agorto de 2013 

  

REVEADO PO 

La sesquesabilatad sore la veracidad y anterticidad de los ditos regisicados, es de cxclasiva responsabilidad de fa o el 
. Gecdamate comido estay o Este tod h información, al tenor d: Kt cutabillecióo en el Art. 4 de lu Ley del Sistema 

       

  

Es Conforme 
Lo Certifico. 

NOTARIO TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  
  

Documentación y Archivo 

INTENDIRCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

23 AGO 208 
RECIBIDO
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